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DIARIO OfiCIAL
•

DEL

MINISTERIO·DELA GUERRA
------------------------......,..,..------------------

de D. Miguel Vila O[aria, del reglmlen
la to Infantería núm. 39, con la misma

efectividad.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de' Hacienda

IExcmo. Sr.: Con la aprobación de
S. E. el Presidente de la Reu>ública, es
te Mini::.terio ha resue'1to conferir el
mando de las Cornandoocias de Carabi
neros que se citan, a los tenientes co
roneles de dicho Instituto que figuran
en la. siguiente relación, debiendo sur
tir esta disl¡>OSición efectoo administra
tivos a partir de la revista del 'presente
mes.

Lo comunico a 'Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid,
9 de septiemOre de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores' Ins,pector general de Carahine
ros y Generales Jefes de la tercera y
sexta divisiones orgánicas.

RELAClON QUE SE CITA

D. Rafael Cabrera Ca5l1:ro, de la Co
ilUandancia de AIlicante, a la de GuilPÚz
cüa.

.D. Laureano RodrÍg1Uez Vallao, de
dlsljxmible forzoso en la tercera división
'Jl'gániea afecto a la Comandancia de
Alicante, a la' misma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Alican
te, ¡J)Or haber cumplido la edad regl1a
mentaria para obtenerlo el día 6 del
mes actual, al coronel de Carabineros,
en . situación de reserva, D. Celestino
RUlZ Urbina; di'spon'endo que por fin
del corriente mes sea dado de baja en
e·; Ins·tituto a que ¡pertenece.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
:~:e\:to y cun~plimiento'. Madrid, 9 de
'eJ}!:embre de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores General de la tercera división
orgánica y Director general de la
D~uda y Clases Pasivas.

,

Circular. 111Jmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el em
pleo superior inmediato' e ingreso en
Cambineros a los jefes, oficiales, sub
oficiales y sargentoL5 comprendidos en la
si,guiente relación, que comienza con don
Manuel Oohoa Lorenzo y termina con
D. José Fernández Vela, los cuales es
tán declarados aptos para obtenerlo y
son los más antiguos en sus respectivas
escalias; debierdo disfrutar en el que
se les confiere la efectividad que a cada
uno se le señala.

Lo comunico a V. 1. 'para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiemJhre de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A tenientes coronele.s

D. Manue! Ochoa Lorenzo, d~ la Co
mandancia de GuipÚZICoa, co.n la efec
tiovidad de H de agosto úLtimo.

D. Gas¡par Escudero' Matamoros,
la Comandancia de Valencia, con
20 de agosto último.

A comandantes

D. Gonzalo Fernández Tamayo, de la
Comandancia de Caceres, cml la. efecti
vidad de 4 de agosto último.

D. José dé la Lombana Carnicero,
de la Comandancia de Huesca, con la
efectividad de :29 de agosto último.

D. Rodrigo ,Ramírez Domingo, de la
Secretaría de la 15 Zona, con la efecti
vidad de 30 de agosto úJ.timo.

A capitanes

D. Julio Novoa Bacaicoa, de la Co
mandancia de Orense, con la efectivi
dad de 4 de agosto último.

D. U.sardo Gonzáilez Turón, de la
Comandanciaa de R'poll, con la efecti
vidad de 22 de agosto último.

D. Manuel de las Casas Soba, de lo:;
COIlegio·s del Instituto, con la efectivi
dad de 22 de agosto í¡'jtimo.

D. Ramón Vázquez Garrote, de la
Comandancia de Castellón, con la efec
tividad de 29 de agosto último.

D. Enrique Mira RuJl, de la Coman
dancia de Castel1Ótl, con la efectividad
d~ 30 de agosto último. '

A tenientes

D. Jenaro Esteban Lamiana, de la
Comandancia de Pontevedra, con la
efectividad de la fecha de esta dis.¡JOsi
ción.

D. Pedro Monterroso Belinchón, de
la Comandancia dé Cáldiz, con la mis
rnlt efectividad.

Ingreso

D. Felipe Guerrero Sandomingo., de!
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla núm. 2, con la misma efec
tividad.

A tenie.ntes

D. Juan Porto Gallego, de la Co
mandancia' de Graooda, tm la mÍL5ma
efectividad.

D. Francisco Rego Garda, de la Co
mandancia Qe Asturias, con la misma
efectividad.

Ingreso

:4. alfJreces

D.. Francisco Fernández Gómez, sub
oficial de la Comandancia de Tarragc
na, con la misma efectividad.

D. Antonio M~rs BeUéLS, suboficial
de la Comandancia de Barcelona, con
la misma efectividad.

D. Mayorico Abad Ajuria, suboficial
de la. Comandancia de Lugo, con 1~
misma efectividad. •

D..Gil Diaz Cancho, sargento de la
Comandancia de ViZlCaya, cen la mis-
ma efectividad. . .

D. José Femánc1ez Vela, sUibofi~ial
de la Comandancia de Ripoll, con la
misma efectividad.

(De la Gaceta núm. 253)

_. -~_.---.-~_.~-----
Ministerio de la Goberna

ción .

,Excmo. Sr.: Causando baja en la
Guardia Colonial del Golfo de Guine.~,

1XJr fin del mes anterior, el sargento de
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la Guardia CíTiIl Carmelo Casarrubios
Villarrubia,

Este Ministerio ha resudto cause
alta en concepto de agregado en la Co
mand~ncia de su procedmcia, a partir
de la revista adminis.trativa del presen
te mes de s.eptierrJbre, dánd05ele desti
no de J)lantilla en la primera vacante
que ocurra.

Lo cOtn'lmico a V. E. para su conoci
miento y cU4IliPlimiento. Madrid, 6 de
septiembre de lP33.

CASARES QUIROGA

Señor In5ipector general de la Guardia
CiviL

.r.x:mo. Sr.: Acced~endo a 10 solicita
do por el ~ardia civil con destiuo en
la Comandancia de Barcelona, del tcr
cel Ter.:io, José Soriano Pelayo,

,Este ~Linisterio ha resudto conceder
le ve¡!;::nueve dias de licencia por asun
tos p~opics para San Juan de Valeris
c!e, .. distrito de Gar" (Francia) y Na
cimien:o ~Almería), con sujeción a lo
estable:icio en las instrucciones aproba
dzs por crd-e..l. de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101).

LJ comlJI1i·co a V. E. para Su ccno
cimieüto y demás efectos. 1fadrid, 7 de
.s<cptiembre de IP33.

'CASARES QUIROGA

.Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

.r¡.-·~mo. Sr.: Accediendo a 10 sdicita
do por el guardia ciTil COIl destino en
la Comandancia de To'ledo, del segundo
Tercio, Juan Delgado Mall'tÍn.

Este ~Iinisterio ha resuelto conceder
le vt::IltÍcinco dias d·e 'licencia por ",un
tos propios para Casatejada (Cáceres) y
Pari" (Francia), con sujeción a lo esta
blecido en las instru{:ciünes aprobadas
por orden de 5 de junio de 1905 Ce. L. nú-
mero 101). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de
septiembre de 1933.

13 de scptieni>re de 1933

EXlemo. S,r.: Este Ministerio ha dis
puesto que el teniente coronel de ese
instituto, en situación de disponible for
zoso, apartado A), y agregado para ha
beres y demás efectos al ColegiO de
Guardias Jóvenes, D'. José Garzón Se
rrano, pas.e a la de disponible guberna
tivo, CQ1l residencia en Bilbao (Vizca
ya), como comprendido en el artículo
quinto ael decreto de 5 de enero últim.()
(D. O. núm. 5); quedando agregado pa
ra haberes y demás efectos a la tercera
Zona.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cum¡)limiento. Madrid, 8 de sep
tiembre de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
'Civil.

Excmo. Sr.;' En vista de 10 propues
to por V. E. respecto a la petición h.:
cha J)Or el sargento de la disudta Co
mandancia de Caballería del 28." Ter
cio, Cipriano Heredero Rábano, tenien
do en cuenta las circunstancias que h:J.!I
0Jncurrido en el caso y conforme con
las razones expuestas,

Este Ministerio ha resueito conceder
al referido sargento el ingteso en el
Cuerpo de Suboficiales con el empleo de
brigada y la efectividad de prim<:ro de
Soeptiembre actual, debiendo s.er colocado
<;ntre los de su clase, D. Pedro Viñue
la Burgueño y D. Manuel Alvarez Na
varro, y dársele de alta en la Coman
dancia de Sevilla a partrr de la revista
administrativa del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumlplimiento. Madrid, 7 d~

s<:ptiembre de 1933.

CASARES QUU~OGA

Señor Inspector general de la Guardia
,CiviL

(De la Gaceta núm. 253).

• •• •

'Ministerio de la Guerra-

Subsecretaría

D. O. núm. 213

Lorenzo Gutiérr-ez :Be.rral, del bata;;,
nón Cazadores de AJLrica núm. 3, al ~
gimiento Infantería núm. 15.

·José María SánChez Hidalgo, del ha<:
tallón de. 'Cazadores de Africa núm. 3,
al regimiento Infantería núm. IS. . .

Andrés AJrnedo Carrascosa, del bata~

llón Cazadores Afrka. núm. 3, al regi
miento Infantería núm. 17.

Jesús Zudaire Moreno, del batallón de
¡Cazadores de Africa núm. 3, 31 regi
miento InfantcrÍa núm. 24.

Jesús Ruiz Domingo, del batallón de
Cazadores de Africa. núm. 3, al regio
miento Infantería núm. :l9.

Soldado

Manuel -Celaya Hondiviela, del bata-·
llón de Cazadores de Africa núm. 3, al'
regimiento Infantería núm. 22.

Cabos

Julián Fuentes Preciado, del b"tallón
de Cazadore3 de Alfrica núm. 4, al regio
miento Infantería núm. 1.

David Aguado Aguado, del batJ.1lón
de Cazadores de Africa núm. 4, al re~

gimiento Infarltería' núm. 5.
'Manuel Prieto Pereira, del batallón

de Cazadores de Africa núm. 4, al regi
miento Infantería núm. 8.

IGumcrsindo Núñez López, del bata
llón de Cazadores de Africa, al regi
miento In;fantería núm. 8.

Manuel Ma,teo Miartín, del !:k,tallÓ:l
de Cazadores de Africa núm. 4, al regi
miento lrufanterÍa núm. J3.

Tarnbcx

Pedro Sánchez Alarcón, del batallón
de Cazadores de Aifrica núm. 4, al regi
miento Infantería núm. 33.

Cabos

,César Crende Castañeda, del Intallón
de Cazadores de Africa. núm. 4, al ba
tallón Am.etr;¡,lladoras núm. 2.

José Francisco Carpintero, del bata
llón de Cazadores de Ahica núm. 6, al
regimiento Infantería númc I2.

Cornetas

AZAÑA

"

,CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
.civil.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicita
'<le por el teniente de ese Instituto don
Ant:.¡;;:) Torres García,

'Este :'Iinisterio ha resuelto conceder
le CU:ltro tnJeses· de licencia por asuntos
prepios pa.ra Lisboa, Figueira da Foz y
S:k;:il (Portugal), Moral de Calatrava
,\ChH',ad Real) y Córdoba, con arreglo a
1:< (b;mcslo en las instrucciones que se
acomp;Jiían a la orden circular de 5 de
¡unio de 1905 (e. L. núm. 101). .

Lo :r'll1unicc a V. E. para su ·.:onOCI
m'olln y cumplimiento. Madrid, 3 de
srp~icmhre de 1933· .

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Gu;:rdh
Civil.

SECCION DE PERSONAL

DESTINOS

CirculeN. Excmio. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que las clases de
tropa del' Arma de INiFANlTERIA que
figuran en la siguiente relación, pasen
destinados a los Ouerpos· que en la mis
ma se expresan por tenerlo solicitado,
como comprendidos en ·la orden circular
de 8 de jlJI1·io de 1929 (D'. O. núm. 125),
causa'!1dü alta y haja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conüci·
m:ento y cumplimiento. Madrid, 7 de
septiembre de I933·

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Cabol

José puyo López. del batallón Caza
dores de Africa núm. 3, al regimier:to
1nfa.ntería núm. 5.

Alejandro Calvo Noguei,ra, del bata
llón de ·Cazadores de Achica núm. 6, al
regimiento Infantería núin. 8.

Jesé Rapun Boran, del batallón de
Cazadores de Africa núm. 6, ~l regi
miento Infa.nterÍa núm. 19·

Jesús Casanueva Susin, del batallón
de Cazadores de Africa núm. 6, al re
gimiento Infantería ~úm. I9·

Madrid, 7 de septlemorc de I933·-
Azaña.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto <]ueel cabo del rcgirñierlto In
fantería núm. 38 BIas Franco Alvare~.
pase destinado de plantilla al regimien
to Infantería núm. 21, por tenerlo ;;e
licita.do Y ha·lIarse comprendido en la
ot'den ·circular de 8 de ¡unio de I929
-(D. O. núm. I2S), cansando alt:l y ha
ja ('n la revista de Comisario del me;
adulal.

Lo comunico a V. E. para su c"noci-

,
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AZAÑA

-

ORGANIZA;CION

Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en
cuenta que en la actualidad existe un
crecido número de cabos que por su
probado amo~ a la carrera de las ar
mas y aficiones militares trata de con
tinuar en el Ejército no dbstante el
estancamiento en dicho empleo, en el
,que permanecen algunos más de doce
años de servicio sin haber logrado el
ascenso al inmediato, este Ministerio
ha resuelto dis'poner lo siguiente:

1: Los cabos del Ejército, los de
corneta, tambores y trompeta,que hu
bieran obtenido u obtengan dicho em
pleo y cuenten con seis años de servi~
cio militar efectivo, día .por día, no
podrán ser fllrivados de emlpleo más
.que en los casos previstos en el de
cretode 29 de diciembre de 193'0
(e. L. núm. 447), que se hace ex
tensirvo a los que cuenten dicho tiem
po de serviciQ:.

2.· Los arrestos que les fueren im
puestos, cualquiera que sea el tiempo
de servicio que lleven, los sufrirán en
locales separados de 105 soldados.

3: Las vacantes de sargento re
servadas para huérfano! y beneficia-

AZAÑA

Señor Genoral de la primera di,'isián
orgánica.

Señores Director j¡eneral de la E,cuda
Superior de Guer.ra e Interventor cen
tr.1 de Guerra.

para disfrutar en MIas1acq (Francia), 103
días del 1 al 9 de octubre próximo, de
las vacaciones .re¡¡,lamentarías, con arre
glo a las instrucciones aprobadas lJOr or
den circular de 5 de junio de 1905
~e. L. núm. 101) y teniendo en cuenta
el interesado las prescripciones que de
terminan las circulares de 5 de mayo (~e'

1927, 27 de junio y 9 de septiemb:'c de
1931 (D. O. núms. 104, 145 Y 205, res
1Jectivamente).

Lo comunico a V. E. para 3U conoci
miento y cmnplimiento. Madrid, 11 de
septiembre de 1933.

Señor General' de la primera división
orgánica.

. Señor 1.ntel'Ventor central de Guerra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con lo solic:
tado por el capitán de CABALLER'IA,
alumno de la Escuela s.u!perior de Gue
rr.a. D. Ra'mJ6n Meer Pardo, este Minis
terio ha resuelto concederle autorizaciém

AZAÑA

LICENOIAS

Señor' General de la sexta división or
,ginica.

Señores General de la séptima división
org;'mica e Interventor central de
IGuerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de CAiBALLERIA
D. Manuel Mlundet Pereda, con destino
en el regimiento Cazadores núm. 6 pase
a la situación de disponible forzoso en
la séptima división, en las condiciones
que determina el apartado A) del artícu
lo tercero del decreto de 5 de enero úl
timo0D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su 'Conoci
miento y cumlplimiento. Madrid 8 de
,epI iemlbre de 1933.

Señor Jefe Superior de las
litares de Ma'r·ruecos.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

to de Infantería nÚni 23, Domingo He1
guera Cuevas, pase .destinado de planti
lla al batallón de Cazadores de Africa
núm. 6, por tenerlo solicitado, con arre
glo a lo prevenido en la orden circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. núm. 125),
causando alta y baja en la revista de
Comisario del mes' actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 7 de
septiemlbre de 1933. '

AZAÑA

-Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas M'Ílitares de Marruecos, por es-
te Ministerio se ha resuelto que el sol- Excmo. Sr.: Vista la instancia que
dado el regimiento de Infantería núm. 27, el segundo regimiento ligero cursó a
Luis Climent Palahi, pa:;e destinado al este Departamento en la del actual
Tercio por el tientxJ de tres años, con promovida 'por el artillero segundo
arreglo a lo dispuesto en las órdenes cir- D. Félix Gareia de Marina Alloza, Ii
culares de 7 de junio de 1928 (C. L. nú- cenciado en Medicina y Cirugía, en
mero 123) y 30 de abril de 1929 (D. O. nú- súplica de quince días de licencia por
mero 96) cauoSando alta y baja en la pró- as'untos propios para Roma (Italia),
xima revista de Comisa·rio. ipara asistir a un cursillo en la Es-

Lo comunico a V. E. para su conoci-' cuela Superior de M'alariologia, este
miento y cumplimiento. Madrid 7 de Ministerio ha resuelto acceder a lo
septiembre de 1933. solicitado ,por el recurrente con arre

glo a las instrucciones de 5 de jupio
de 1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
Fuerzas Mi- nacimiento y cumplimiento. Madrid,

JI de septiembre de 1933·
AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor central oe Gue
rra.

miento y cumplimi<mto. Madrid, 7 de
septiembre de 1933.

·Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que las elases de tropa de
IKGE.0JIEROS que figuran en la si
guiente rela,ción, se reintegren a los
Cuerpos que se indican, de que proce
dm, po.r haber cumplido el plazo de
minima permanencia en Africa a que se
refiere la orden circular de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. 125) verificándo
se)a correspondiente alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mler;to y cumplimiento. Madrid 5 de
>eptIemibre de 1933.

AZAÑA

Se~or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
lItares de Ma,r,ruecos.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Al regimieJlto de Ferrocarriles

,Caho, José Rivero Cumplido. de la Co
!]]andancia de IngenIeros de Marruecos.

A
Otro, Alvaro Arias Vidal, del Grupo
'utomovilista de Africa. \

Al re(Jil11icllto dr Zapadores Minadores

d ICob' rn·eta, J uliftn Barragán C.rünzález,
e atallón de Ingenieros De Me1i11a.

A
M;.adrid. 5 de septi·embre de 1933·
zana.

Señor General de la tercera división or
gánica.

SeüOres General de la séptima división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de M'arruecos.

Seüores General de la octava división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas ~lilitares de M'arrueros, por es
te N1.inisterio se ha resuelto que el cabo
de cornetas del regimiento Infanteria nú
mero 3, ~lanuel Ruiz Clemente, pase' des
tinado de plantilla en vacante que de su
categoria existe, al Grupo de Fuerzas
Regulares Indigenas de Melilla núm. 2,
causando alta y baja, en la revista de
Comisario del mes actual. .

Lo comunico a V. E. para su oooo<:Í
miento y cumplimiento. Madrid 7 de sep-
tiembre de 1933. .

h E~cmo. Sr.: Por este Ministerio se
a 'resuelto que el soldado del regimien-

11
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La forma del proyectil queda a. de~

ción de los co.ncursantes, pero será con.
dición pred,;a que no termine en forma:'
aguda y que a,' su caída, ni se hunda ear:"
terreno húmedo, ni pueda causar herí'
de consideración a un hombre provis
de casco. "

Llevará una carga fumígena y un si...
terna de encendido que le permita dela ·
tar el punto de caída por el desprendi(
miento de luz y h'll<ffio visible de· día y
de noche por su densidad y coloración '1'<
un nIinuto de duración mínima.

Será preferible que el encen~lido Sé.~

realice por s·istema regulable mejor que.'
por percusión.

El precio máximo de cada porta-men
saje será el de 25 pesetas y se adquiri
rán 24, con un precio total de 600 pe
setas. El plazo de entrega será :le seis
meses a contar de la adjudicación defi
nitiva.

Legales

l." Las propOSICIOnes se extende
rán en pape! sel1ado de la clase sex
ta, y- ¿¡¡parecerán sin enmienda. ni ras
padura, a menos de que se salven con
nueva firma, 'Y se ajustarán al modelo
que se publicará en los anuncios.

2." Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran a'¡ acto, deberán acompañar su
cédula o pas;¡¡porte de extranjería y
el último recibo o alta de contribu
ción industrial que corresponda sa-,
tisfacer, según el concepto en que los
licitadores comparezcan, y caso de es·
tar exceptuados de la contribución in
dustrial con arregio a la ley de Utili
dades, se justificará este extremo. Los
apoderados o representantes deberán
también exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

Presentarán también la certificación
a que hace referencia el real decreto
<le 3 de diciembre de 1926 y regla
mento para su a¡plicación, así co~
también declararán en sus proposicio
nes que los obreros empleados en la
construcción del material están some
tidos a condiciones no inferiores a las
estaiblecidas con carácter general, bien
por los Comités Paritarios correspon
·dientes o por los contratos de nor
mas de trabajo acordados por las or
ganizaciones ,p'atronales y obreras de
la industria de que se trata o genera
lizadas en los contritos indivi·duales
de la propia industria o profesión; de
clarando ta.mbién su sumisión expre
sa a los ,prece'ptos del decreto-ley nú
mero 744 de 6 de marzo de Í929, que
establece determinados límites ~ára

los períodos de legislación de .§.ala
rios y de imposición ·'de multas y
para la garantía de los créditos por
jornales.

También acom.pañarán los lici~ado
res el boletín, recibo o autorización
que justifique e! ingreso de la cuota
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la orden de 30 de julio de 1931
(c. L. núm. S02); y las em/presas y
sociedades una certificación expedida
por su director o gerente que acre
dite no formar parte de la misma nin
guna de las personas comlprendiclas en
los artículos primero y segundo del
real decreto de 12 de octubre de 1923

PLIEGOS DE COXDICIONES QUE SE CITAN

Señor...

ILo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1933.

AZAÑA
Señor...

Circular. Excmo. S'r.: Po.r este :M:
nisterio se ha resudto, que por la Co
misión de Compras de Ingenieros si
ta en el Centro de Transmisiones y Es
tudios Táctims de Ingenieros, se proce
da a la a.dí¡uisición por concurso de G8
proyectores portátiles y 24 lanzamensa
ies. con arreglo a los pliegos de condi
ciones que han sido aprobados y que se
jJU'blican a continuación.

Lo comu:Iico a V. E. pa1"a su conoci
m:ento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1933.

Técnicas para adquisición de 10'3 pro
yectores portátiles

ADQUISIIGONES

PBRMIUTAS DE CRGCES

SECCIO~ DF MATERIAL

rios a que se refiere la. orden de 19 de
agosto de 1932 (D. O. núm. 197) que
da modificada en el sentido de que de
cada tres vacantes de sargento, una
será para el citado ¡personal y las dos
restantes se darán al ascenso iPor el
escalafón de antigüedad de cada Arma
o Cuerpo correspondiente.

4.' Las ventajas que hoy disfruta
es!e personal se aumentará en 15 pe
sct~s mensuales al l1evar seis años de
eiectivos servicios, día ,por día (ex
ceptuá!1dose de este aumento a los
cabos remontistas por la especialidad
dé los sueldos que disfrutan), que
dan.do subsistentes las disposiciones
por la cual al l1evar doce años de
seryicios 'Perciben como en la actua
lidad el sueldo mínimo de sargento,
o sea el de 1.227 pesetas, bien en
tendido que este aumento no surtirá
efecto alguno ínterin rija 'Por ley de
presu.puesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y C'Umplimiento. Madrid,
11 de septiembre de 1933.

Señor ...

DiállllCtro de la linterna será, C()mo
, máximo, de 14 centílllletros, debiendo lu
grarse alcances mínimos de dos kilóme-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- t~es durante. el .dfa en condiciones me
sue:to cOi1ceder al auxiliar ac1:n;ni,trat;- dlas y de seIs kllOllllCtros durante la no-
,'0 del CCERPO AUXILIAR SUBAL- che.. .
TERNO DEL EJEJRC]]1fO, con desti-' . Se a.~mlte pa.ra el haz lu~~~so una
no en el Parque de Artillería de la Zo- ¡d:;;íJ:C r31On maXlma de 80 m¡leslmas y
na Occidel1tal de Marruecos, I1. Lupi- mlmma de 40.. •
ciano de la Torre Parraza, permuta de El s?po~e de la hnterna podra se~ de
las cruces de plata 'del Méríto Milita" Cl)alqUler ;;Istema, P'l?~o en t~<?s los c~
cen distintiyo rojo que le fUeron otor- s?s. tendra la. estabJ1l?ad y fIJeza. suf:
ga:las par órdenes de 22 de enero de CI~~t~S para dlas de .vI~nto fuerte y per
1915 y 18 de noviembre de 1916, por mltJra dos altmas dlstlOtas de 0,30 y de
otras de primera clase de la misma or- 0,80 metros.
áen y distintivo, no accediendo a ia per- La uni?~ de la lint~r~a al s.oporte d~
muta de la cruz de plata que le rué con- be 3er sohda y pennnt¡r un Juego Ulll

cedida por orden ·de 2 de diciembre de versal.
1920, por haberlo sido con posterioridad· El precio máx,imo será de 400 pesetas
y hechos también posteriores a la vigen-I y el plazo de entrega el de cuatro t:1't"

coa de la ley¡ de bases de 29 de ¡unio I ses. a contar de la adjudicación defi
de 1918 y reglamento de Recompensas Initiva.
en tiempo de guerra de 1920, en cuyos.,
textos legales se dis.pone que la3 cruces Técnicas para adquisición de los lanza-
se conservarán tal cual se concedei1. ¡ mensajes

Le comu:lico a V. E. para su conoci-!
miefolto y c\1illÍplimiento. Madrid 9 de. Porla-t/1.ensaje9 tipo lígltr'o.-1P{)cnrá
sept~embre de 1933. _ : la.nzarse po.r el fusil o por Ulla pistola

AZANA ie,pecial de poco poeso y volumen que en
. ,e,te caso sea ta,mlbién útil para el lanza

Sd'ior Jefe Superior de las Fuerzas Ml- miento de cartuchos o artificios de 25
litares de Marruecos. Imilímetros. Su peso no será superior a-----_.__......_001._---__ IT2'0 gramlos. El calibre admisible pue-

i·de oscilar de 22 a 28 milímetros y el
volumen total entre 50 y 60 centíme-

¡ tros cúbicos. /

! La cavidad destinada a alojar el men
, ;;?;e no será inferior a diez centímetros

Circular. Excmo. Sr.: Visto d resul· : cúhicos y tendrá forma cilíndrica para
tado de la suibasta celebrada en el Par-: introducir el mensaje arrollado. Se
que Central de Automóviles para la ad- ' ~á 1anzac1{) en tiro curvo y podrá lograr
quisición de 36 bicicletas para 105 Gru-' ;>kances comprendidos entre 20 y Roo
pos de enlace de Caballería, este Mi-Il'lctroo;, bien se:l por modificadón <kl
nisterio ha resille'lto elevar a cieriniti-I án:~'u,lo de tiro, dosificación de la carga,
va la adjudicación provisional hec!u por, v"riación del volumen de cámara <le ex
el Tribunal de suibasta a faVOI" d,' don Iplotación,escapoe parcial de ga.;es, etc.
Domingo Alva;rez León, y de a~uerdo CO\1 : En todo caso se preferirá el que reÍ1na
10 que dispone la con<;lición I:ua~ta del ¡ mejores condiciones de sencillez y auto
pliego de condiciones el adjudicJtarb Il11atis<ffio. A 500 metros de distancia la
deberá entrega.r en el plazo se1ie:ladn, 49 zona de dispersión de los puntos de cai
bicicletas, por un importe total de pese- I da no deberá t·ener un radio s'll'perior a
tas 8.999,83. 20 metros.
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(C. L núm. 454) y de~reto de 24 de rrentes que durante él 1J'U,eden pedir ción va envuelta la responsabilidad del
. s1iciembre de 1928 (D. O. núm. z84). las eX!plicaciones que estimen necesa- rematante hasta que sea aprobada por
, Todos los documentos presentados rias sobre las condiciones del concur- el Ministerio de la Guerra, sin cuyo

~
. por los licitador·es en el acto de la so, en la inteligencia de que pasado :requisito no effilpezará a causar efec
subasta, si están expedidos en el ex- el plazo y abierto el primer pliego, no to, a menos que la urgencia del ser-
tranjero y en idioma distinto del es- se dará eXJPlicación alguna. vicio exija se ejecuten desde luego.
pañol, deberán ser traducidos por la Durante el expresado plazo de me- 16. Una vez recaída la adjudica-
interpretación de lenguas del Minis- dia 110ra, los licitadores entregarán al ción. provisional, si l.a urge'lcia del
terio de Estado, y estarán además presidente bajo sobre cerrado, los serVICIO eXigiera se ejecutasen desde
legalizados y visaqas sus firmas por pliegos que contengan sus prOlposicio- luego, el contratista tendrá la obliga
dicho ~linisterio..Asimismo) estarán nes, y en el anverso del citado sobre ción de hacerlo así.
reintegrados cunforme.a la ley del deberá hallarse escrito lo siguiente: ,Si después el contratista favorecido
Timbre, exceptuándose los pasapor- .. Proposición para optar al concurso con la adjudicación provisional no tu-
tes de extranjería. de' ", y a continuación el objeto viera la definitiva, sólo tendrá dere-

3.a N o serán admitidas las propo- de la misma. cho a que le liquide y abone al pre-
siciones que no reúnan los requisitos El presidente lo recibirá señalando cio de su prop\?sición la parte del ser
exigidos en e! pliego de condiciones, cada pliego con el número que le co- vicio prestado sin derecho a indem
haciéndose constar en ellas que el rresponda por el orden de presenta- nización de ninguna clase.
proponente está conforme con cuanto ción, y los dejará sobre la mesa a la 17· Aprobado el remate p'Or quien
en los mismos se estipula. Tampoco vista de! público. corresponda, el adjudicatario tendrá
se admitirán las que no se ajusten U na vez presentados al ¡presidente la obligación de constituir a dispo
al modelo publicado en los anuncios'llos pliegos, no podrá retirarse por sición del :presidente del Tribunal un

4.a Para toma,r parte en el con- ningún motivo. depósito definitivo del ro por roo del
curso es condición indisiPensable que la. Cinco minutos antes de expi- importe de su adjudicación, constitu
los licitadores acorrupañen a sus res- rar el plazo de media hora se am1U- yéndose' este depósito en la misma
pectivas p~oposiciones, las cartas de Ic,iará en alta voz. que falta sólo ese forma que para el provisional pTe-,
pago que justifiquen haber impuesto, tiempo para termmar el plazo dc ad- ceptúa la condición cuarta.
en la Caja general de Depósitos o misión de pliegos, y al expirar la me- ~ste depósito definitivo ,se impon
en sus sucursales, la suma equivalen- dia hora, el presidente lo declarará dra ~entro del plazo máximo de quin
te al 5 .por 100 de sus ofertas calcu- terminado. ce dlas, contados desde que se noti
lado sobre el precio límite. ' Inmediatamente, el presidente abri- fique, ~i~ha aprobación al contratista,

La citada garantia podrá consig- rá el primer .pliego presentado, y se y serVlra para garantir el cumplimien
narse en metálico o en títulos de la dará lectura por el secretario, en alta too <:lel contrato, haciéndose <:onstar
Deuda Pública, que se valorarán all voz, a la ,proposición en él conteni- aSI ~x~~esalllente en el documento
p~ecio medio de la cotización en Bol- da, y sucesivamente se abrirán y lee- a~r~dltatl\ '? de la constitución del de
sa úitimalllentepublicados, a no ser I1rán. Jos demás por el orden de nume-, POSltO, temendo prese,nte, clÍando co
que este prevemdo se admitan por raCIOn que se les haya dado al pre-, r.responda, lo determmado en el ar-
su valor nominal. El secretario del sentarl'os. Itieulo noveno.
Tribun,,:l com1Jrobar'á el precio medio) Ir. Una ve~. terminada la lectura. . ,18. El contr~tista tet:drá la obliga
en la Gaceta de Madrid. 1de las propOSICIOnes presentadas, se ¡ClOn de forn;alIzar eSCrItura y entre-

5. a La expresada fianza no servi- formulará po'r el secretario del Tri- ¡gar al preSIdente del Tribunal del.
rá más que para la proposición ¡¡, la Ibynal de sU,basta un estado compara- ' c,?ncurso par,: el curso a su destino el
cual vaya unida, aunque el licitador altIvo de las mismas, que firmará dicho. numero de ejemplares reglamentarios
c~YO favor -estuviese extendido el ta-l secretario ~ el interv~ntor, estampan- i C¡}1e ,esta'Mece el artículo 55, en el
Ion del depósito presente distintas do el preSidente el ViStO bueno., t~rm1Uo de un ~es, a contar desde el
proposiciones. I 12. Una vez ce'rrada la licitación, dla g~e se notifique la adjudicación

6.· N o se adunitirán para tomar' el Tri'bunal declarará aceptada, a re- defimtiva del ren:ate.
parte er; la suba,sta ni para garantizar Iserva .d~. la a'Pro'b.a~i~n sup'erio~, l.a, 19· El contratlst~ qu~da.obligado a
e,l serVicio, las cartas de pago que' PTOPOSICIO!1 que a JUICIO de los tecUl- j presentar en la ofiCina .liqUldadora de
se refieran a imposiciones he0.has pa- cos ~~ estima n.1~s .benefici,?sa para el l' d~rechos reales, la. escritura o conve
ra afianzar otros servicios, por más serVICIO del Ejercito, pudlen~o des- nIO que otorg.ue, SIendo de su cuenta
que sean notorias la determinación eohar todas aun cuando se ajusten a: el a~ono del Impuesto que proceda y
~atisfactoria de los mismos si no se los ,plie.gos de condiciones, haciendo ,1 den:as gast,?s. que como consecuencia
Justificase este extremo IPOr' medio de a su favor la .ad~udicación del. remate, pudIeran ~rIglUarse. . .
la, correspondiente certi'ficación, ha- la c~a.l tendr:; SIempre el caracter de I 2.0. Seran <le cuenta del a'cU~dlca
clendose en este caso la transferencia pr.ovlslOnaJl, dandose con ello por ter- ! tano todo~ los gastos qu~ ocasionen
de la garantía para responder al nue-l mllla,do el a'cto y procediéndose segui- Ilos .anuncIOS de otorgamle~to de la
vo contrato. damente a extender acta. notarial de escntura, en la forma y numero de

7. a El precio que se consigne en 1~o ?c?rrido, qu~ a'~torizarán t~dos los ejélll'plares que determina e.l. ~rticu
las :proposiciones .se ex,presará en le-' mdlvlduos del TrIbunal y firmará ello 55 Y acta de la subasta; ~;Clglendose
tra por pesetas y céntimos de dicha rematante o su apoderado. al .rematante la presentacIOu de ,los
un,1(lad monetaria, no admitiéndose 13· Las ca.rtas de pago de depósi-

l
' reCIbos que acredlte~ hab~; satisfecho

1lJ~sa fracción que la de un céntimo.. to correspondIente a las proposicio,nes ~os d.erechos de msercIOU de los
,8. El concurso se verificará pre- que fuesen aceptadas, y fuesen objeto Ianun(:IOS.

Clsalllente en día laborable en la pla- de ,p:-otesta, se devolverán después de 21. '!amlbién será de cuenta del
za de Madrid, Centro de Transmisio- ~erlllmado el acto del concurso, a los· contratista todos los gastos de trans
nes y Estudios Tácticos de Ingenie- ll~teresados, l.os que firr;larán el reti-,' porte, acarreos y derechos de arbitrios
ros, el dia y hora que se fije en los re ~e las mIsmas al pIe de su res- que pudiera tener la mercancía, pues
anuncios, constituyéndose el Tribu- pectlva ?fcrta, quedando éstas unidas Ita que d precio ,por el que haga su
nal, en la forma que establecen los al expedleIlte del concurso. Igualmen- oferta se entenderá que es colocada
artlculos 3-", 33, 34 y 40 del regla- le se devolverán ~os demás docume~- aquélla al pie de los almacenes de;
11lento de Contratación administrativa tos que acampanen a sus ,proposl- Centro de Transmisiones y Estudius
del ramo de Guerra, aprobado por ClOnes. Tácticos de' Ingenieros.
~rden cir~ular.de ro de enero de 1931, 14. La garantía provisional se per- 22. No se accederá a satisfacer in-
ando pnnclpIO el acto con la lectu- derá, quedando S'U importe a beneficio del11nización alguna intereses de de

ra del anuncio y 'pliego de condi- del Tesoro, cuando el autor de la pro' mota ni a pagar:nayor precio que
ClOnes • . .. lt'b fi' 1 . 1 d

, a ',. , pO~Iclün que. r~su e mas ene C}9sa e estlpu a o por la creación de nue-
do)' 1 er111ll1ada la .lectura de estos deje de SUSCrIbir el act~ del concurso vos im1puesto§, portazgos, derechos
ab~umentos, .el .I;resldente declarará aceptando. su compromISO. de faro y puertos, practicajes, cares-

le:-ta la lIcltacIOn por un plazo de 15. Al declarar aceptada una pro- tías de los mercados o subida de ta-
11ledla hora\ y a,dvertirá a los concu- posición se entiende que la ace\pta- rifa de ferrocarril. Así como tampoco



el Estado intentará mermar la retri
bución convenida porque se s'Utpriman
o disminuyan los citados imlpuestos o
tariias existentes al contratarse el
com promiso.

23. El contratista queda obli¡¡;.ado a
satisiacer el impuesto del Timbre,el
de púgos del Estado y todos los de
más \' los arbitrios provinciales y mu
n¡cip~;es que se hallen establecidos o
se establezcan en el periodo de dura
ción del contrato y sean inherentes al
mismo.

2-1. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en los almace
nes del e(:, ~ro de Transmisiones y
Estudios 1 acticos de Ingenieros y la
recepción de los mismos se efectuará
po~ la Comisión de Compras, que le
vantará acta en la que deberá figurar
el precio por unidad y el valor total
del lote entregado. De cada lote de
material se redactará triplicada acta
de recepción, uno de cuyos ejemplares
se entregará al contratista, otro se re
!'I1iIirá a la Sección de Material de!
)'lin:sterio )' el tercero se archivará
en la Comisión.

La rece¡3ción definitiva habrá de.'te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten los créditos.

23. El contratista tendrá la obli
gación de reponer por su cuenta to
das aquellas piezas que en el trans
curso de un año se iQutilicen por no
torio defec\o de construcción y calidad
del material, Y. para ello del total del
pago se retendrá un dos por ciento
que se satisiará transcurrido el plazo
antes aludido.
. 26. El pago se hará por la Paga
duria del Centro de Transm:siones v
Estudios 1'áJcticos de Ingeniercs, de~
biendo acreditar, precisamente, el cen
tratista que ha satisfecho la contribu
ción industrial que le corres'POnda, las
cuotas de retiro obrero y los gastos,
imój}uestos y arbitrios que enumeran las
condiciones 19 a 23. Los ¡pagos se harán
una vez recibidos y admitidos los ar
tículos, verificándose en efectivo al. pie
de Caja, ha'5ita. 500 pesetas inclusive
(quinientas pesetas), y los. superiores a
dicha cantidad por medio de libramien
tosex.~didos a favor del pagadJ·r y,
en su re,p.resentación, al contratista.

27. Si el contratista o su represen
tante dado a con02er al Jefe del Cen
tro. se ausentara sin previo aviso ni
autorización de la plaza dwde se \'C

rifique el suv:do, las órdenes relativas
al mis.mo, que fueren necesario comu
ni:arle; s·e considerarán como si las
hubiera re:ilúlo, y de na cumplimen
turlas, se pre-cec!erá a efectuar dicho
strvicio, en la forma que más conven
ga, a costa y ries,.~o del citado contra
tista.

28. El contratista queda obligado al
cumplimienul de los pre1:ell-tos relativos
"i c:'ntrato de -trabajo, accidentes, tra
bajos de mujeres y niños, etc., esta
ble~ido para los patronos en el Códigu
de Trahajo. Asimismo, s~ ajustará a
las obligacioues señalaJclas para los pa
tronos en todas las dis1JOsiciones de ca
rácter social que. se encuentren vigen
tes.

29. Terminado el contrato, cQll11lPileta y
fielmente por parte de los' contratistas,
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el presidente de:! Tribunal, a cuya dis
posición e1;tá constituída la fianza, ·acor
d"rá su devolución, si tien exigiéndo
le previamente' que acrediten ha!ber sa
tisfecho fados los gastos a que se re
fiere la condición 27, y que se ha dado
cumtplimiento a las disposiciones regu
l8doras del im¡pues.to de Derechos Rea
les.

30. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para
la celebración del contrato, se anulará
el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán:

1.' La pérdida de la garantía o de
.pósito de la ~basta, que, desde luegJ,
se adjurlicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasiooado por
la demora del servicio.

2: La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando e! primer rematante la dif~ren

cia de! primero al segundO'.
3.o :Ko ¡presentándose pr<Jll>061ClOn

admisible en e! nuevo, la Administra
ción ejecutará e! servicio por su cuen
t1. o por contrata:i6n directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto
que ocasione en respecto a su pr0'P0
sición.

Las res~nsabilidades a que. se con
traen los dos Jlárra fos anteriores, se
exigirán en la forma que establece la
condición 31. .

31. En todos los casos de inc1.lItl1\l>li
miento, el contratista será requerido al
ab~no que proceda, y de no verificarlo
en el plazo que se fij e, si la fianza
prestada o los pagos que tuviera ~n

dientes de satisiacérsele no se cons.ide
raran suficientes, se ex.pedirá certifica
do del débito, 'POr el Comisario de Gue
rra Interventor del Tribunal del con
curso, con eXJ¡>resión del ca¡pítulo, ar
tículo, Sección y presupue'stü a que
afecte.

E.ste certificado será cursado por el
presidente del Tribun;¡,l del concurso al
delegado de Hacienda' de la provincia
donde tenga su residencia el contratista,
c¡:;ara que, con arreglo a 10 que estahle
ce el artícUllo 61' de la ley 'de Conta
bilidad y Administración de la Hacien
da pública, se proceda a la ejecución y
"enta de los bienes que sean precis~s,

en la forma 'estaJ¡,lecida para la recau
dación d-~ tributos, rentas y créditos dc
la HaciendCl pública, ingresando el iín
porte del délbito, una vez hecho efec
ti \'0, por <lJplicación al c<lll)ítulo, artícu
lo, Secc'ión y presulj)uesto en que resul
tó el des.cuhierto, y cursando el dele
gado de Hacienda a la Autoridad que
le remitió e! certificado, la carta de
pago que justifiquc el .res'tabJecimien
tn del crédito en el servicio de refe
rencia.

32. IJ.as disposiciolliCs gube-rnativas
que en estos contratos se aJelopten po.
la Admini·stración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del
contratista para dirigir sus reclamacio
nes ])J·r la vía contencioso-allininistra
tiva.

Las cuestiones a que estos contratos
den origen, que no se puedan resolver
por las dis'posiciones eS1peciales sobre
contratación administrati·va, seresoQve-

D. Q. núm. 213:

~
,",,:'

rán por ,las reglas del Derecho ¿om~

33. Estos oonJtratos no pueden s~
terse a juicio arbitral, y cuantas d~'
se susciten sobre su inteligencia, resct;"
sión y efectos, se resolverán en la f<lr;.;.
ma que determina la condición anterior,

34. En caso de muerte o quiebra <1$0,
contratista, quedará rescindido y terl:.
minado el contrato, a no ser que 10(
heredero" o sindicas. de la quiebra, SÍ'
ofrezcan ót llevarlo. a cabo ba jo lar
condiciones esti,puladas en e! mismo.~·

.El ramo de Guerra, ent()(lCeS, quec:laJ;
rá en libertad de admitir o desechar ef'
ofrecimiento, según convenga, sin que;;
en este último caso tengan aquéllos de
rechos a indemnización, sino únicame~;
te a que se le haga la liquidación de;
los devengos del contratista. .

35. Por e! ramo de Guerra podrá'
ser rescindido el cootra.to si dejara,de
consigÍIarse en Presupuestos el crédito
necesario para el mismo, e igualmente
será causa de restisión el establecimien
to de un monqpoJio sobre los efectos o
materiales objeto del contrato. o impi
diese que ffie tenga efecto en el tér-'
mino señalado.

36.. Los lanzamensajes que se tratan
de adquirir, serán de prcdu:ción nacio
na:!.

37. En cl1llIljpl1im~ento a lo' dispuesto
en la ley de ,protección a la industria
nacÍooal de 14 de febrero de 1907 y
rEglamento ·para su aplicación, aproba
do ¡por orden circular de 16 de julio
dc 1927 (c. L. núm. 153) y disposicio
nes com¡p.lementarias, se haiCe constar
que los contratos res'!JCctivos habrán de
celebra.rse y se entenderán hechos con
arreglo a la ley citada, no admitiéndose
otras pro¡posiciones que las que se re
fieran a la producción nacional v en vir
tud de lo ,prece¡¡Jltuaklo en el artícuJ10 16
del reglamento citado, se f)ublican a
cO'l1Jtinuación los artícUllos 10, 1I, 12 Y
primer .párrafo del 14, que son c·amo
sigue:

"Art. 10. Cuando se hayan celebra
do 1;in obtelliCr postura o proposición
admisible una subasta o concurso sobre
materias reselvadas a la proou:cciÓfl na-'··
cionaJ, se podrá admitir la concurren
cia de la extranjera en la segunda su
basta o en el segundo concurso que se
convoque, con sujeción al mismo pliego
de condiciones que sirvió dc base la
primera vez.

Art. 1 I. lEn la s~.gunda subasta o
concurso previsto por el artkulo ~,nte

ror,. los prod,uctos nacic,nales serán nre
feridos en la concurrencia con los rro
dlllCtos extranjeros cxoluielos dc lel re
lación vigcnte, mientras el precio de
aquéllos no exceda de éstos en más elel
10 . por roa que seiíalc la pr21Dosición
más módka. .

Siempre que el contrato com¡prenda
productos incluídos en la rclación vi
gente y productos que no lo csa'n, los
pliegos ele condicioncs y pro¡posiciolncs,
los agrulj¡elr(lll y evaluarán por separado.

lEn tales contratos la l}referencia del
producto nacional establecida pÓr el pá
rrafo precedente, cuando éS'!e fuera apli
cable, cesa1'á si la propolsición por ella
favorecida resuha onerosa en más del
10 por 100, cOlnlPutado sobr~ el menor
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(D. -p. núm. 226), observán'Close,
además; cuanto dispone la de 24 de
a.gosto del ,pasado año '(D. O. núme
ro 204), a las que dará exacto cum
¡plimiento.

¡Lo d~go a V1. E. 'para su conoci
,mimtt> y cumpqimiento. Madrid, 8 de
stlPtiembre de 1933.

Circular. ,Exorno. Sr.: Visto el
escrito del Presidente del "Tiro Na
cional de España", de fecha 26 de
a,gosto de 1933; por este Ministerio
se ha resuelto autorizar a los jefes y
Qfi.cíales que sean socios de la men
cionada Sociedad y deseen tomar par
te en el ConiCurso de tiro que va a
celebrar la mi5'ma en Valladolid en
los día's 16 al 24 del corriente, pan
as,isti·r a1 mismo, siemiPre que no ha
ya perjuicio ,para .el servicio y sm
derecho a dietas ni emÓ'lumento al
guno de carácter extraordinario, y
hwciendo los viajes por su cuenta.

Lo coonunico a V. E. para su co
nocimiento' y cumplimiento. MOldrid,
8 ,de septiembre de 1003.

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder, los
títulos de ma,quinistidesinfector y
desinfector, a los suboficiales, clases
y. soldados' de Sanidad M.ilitar que
figuran en la relación que a con
tinuación se exlpresa, que _da princi
pio con el subteniente D. Rafael Gar
cía Zapatero y termina con el sanita
rio D. Silvestre Diaz Alonso, por ha
ber demostrado suficiencia en el Curso
de "Instrucción teórica y manejo de
material de desinfecciQn", dispuesto
por orden circular de 26 de abril últi
mo (ID. O. nÚ'm. 102).

Lo comunico a V. E. 1lara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de septiembre -de 1933.

AZAÑA

SECCION DE INSTRUCCION i, SeiJor ...
RBCLUTAlll:IENTO

iTenientes Coroneles d'e U mismo
Cuerpo, D. Ramiro Otal Navascués. e
Ilustrísimo señor D. Pedro Rico Parada.

Tenientes Coroneles de Ingenie:os
(en Servicio de Estado 1fta;yor), don
J osé María de la Torre y Gal"cia Ri
vero.

,Comandantes del Cuenpo de Esta
do Mayor, D. Epifanio Gaseueila Gas
cón y José' VidalColmena.

Comandante de ltlfantería (en Ser
vi&;¡ de Estado Mayor), D. Juan Señor...
Berñal Segura.

ICoonamdante de la misma Al'ma,"'''' I , •

D. Carlos Letamendía Maure. • CO!NCURSOS DiE TIRO
Coonandante de Artillería (en Ser

vicio de Estado Mayor); D.. Carlos
Martínezde Campos y Serrano.•

Comandante de Intendencia, don
Tomás Baudin García.

Capitán del Cuerpo de Estado Mayor,
en el Arma de Aviación, D. Pedro Gar-
cía Orcasitas. .

Ca¡piotán de Caballeria (en Servicio
de E'stado Mayor), D. Luis Fernán
d.z Cava,da.

Dos chófers y un ayudante de chó
fer (de dos coches oficiales), perte
necientes al Parque Central de Auto
m.&vÍ'les.

Segunda. Todo este personal via
jará ¡por ferro'Carril y cuenta del Es
taldo, y ¡percibirá las dietas, pluses y
gratifi,ca.ciones reglamentarias, respec
tivas.

Tercera. Los gastos que ongllle
el viaje serán sufr<lJgados con cargo S
al Capítulo ViII, artkul05 segundo y eñor...
octavo del vigente Presupuesto, has- ::! :
ta el Ji,mite de 3.250 pesetas y 21.750
pesetas, re~pectivamente, excepto los HTULOS DE MAQUINISTA DES-
corre:'iPondientes a viajes ,por ferro- INFECTOR y DiESINIFECT'OR
carri'l, que 10 serán con cargo al COl
pítulo 1X, artículo sé¡ptimo.

Cuarta. Por la Dirección se faci
litarán a tOldos Jos jefes y .0fiJciales
que toonan ,parte en el ejercicio,
ejem'plares del tema e instrucciones
de,talladas respecto a Sil desarrollo.

Quinta. La distrilbución del per
sonal ejecutante y asignadones de
misiones, se efectuarán por el Gene
ral InSjpector, en la forma que esti
me conveniente para el mejor servIcio.

Lo digo a V. lE. ¡pa¡;a su conoci
miento y cumlPEmiento. Madrid, ! 1
,de se,ptiernJbre de 193'3.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: A propues
ta dd General jefe del Estado Ma
yor Centra;l, este Minis<terio ha re
suelto que el viaje de Estado Mayor
correspondiente a1 año actual, se ll~

ye a, cabo en los día's 15 all 26, armbos
IUiclusive, del mes en curso, con a:re
¡slo a las instrucciones siguiente3:

Primera. El ejel'cicio tendrá lugar
en las provinlCÍas de Coruña, Lugo,
Orense y Pontevedra, desarrollándo
se un tema de Ejér'CÍto, a cuyo fin, el
1lersonal ejecutante que se detalla a
'Conti'lluación deberá encontrarse en
E'l Ferrol el día 16 ,del CÍ<tado mes.

precio de los prod,uctos no figurados
en dicha relaciÓll anual.

Art. 12. En todo caSQ, las proposi
ciones han de expresar los precios en
moneda es,pañOlla, entendiéndose ¡por
cuenta del proponente, los adeudos aran
celarios en su caso, los trans¡portes y
cualesquiera oItros gastos que se oca
sionen- para efectuar la entrega, según
las condicicnes del contra,to.

Art. 14. Las autoridades y funcio
narios de la Administra;ci6n que otor
guen cualesquiera contrato para servi
cio n obras ,públicas, deberán cuidar de
que co¡>ias literaJes de tales contratos,
sean ccmunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos en cualquier forma
(directa, COI1Curso o subasta), a la Co
misión protectora de la producción na-
cional .

,El lote de proyectores ,por conside
rarlo comprendido en la relación publi
cada en la Gaceta del dia 27 de marzo,
d-o 1931, con el número 77, disfrutará
105 beneticios de la ley de 14 de febre
ro de 1907.

;38. Estas adquisiciones se harán con
cargo al capítulo noveno, articulo se
gundo de la ~ección cuarta del vigente
.Presu:¡>uesto, illllPOrtando 27.200 pesetas
el lote de proyecto.es y 600 los lanza
mensajes.

39· Caso de quedar desierto en se
gundo concurso alguno die los lotes, po
drá arn¡pliarse la ad~uisición, ro uno o
varios de los otr6s lotes, previa confor
midad del rematant~.

.Madrid, 9 de septiembre de 1933.'
AzaiJa.

Es.tado May~r Central

SECCION DE OPERACIONES Y
DQCTRINA MILITAR

VIAJES DlE ESTADO MIAYOR

Suboficiales

Maquinistas dcsil1fcctorcs

Tropa

Sal1gento, D. Adriano Ferrero del
Río.

lO

RELACIOX QUE SE CITA

Subteniente, D. Rafael García Za-
¡patero. .

Sargento ,primero, D. Rafael López
González.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr. ¡Para pro
veer una va'cante de Teniente de Ar
tillería, exis,tente en ,la Sección de
Tropa de la Academia de Artillería
e 1ngenieros, sin derecho a gratifi
'cadón 'de Profes.orado, se anuncia el
correspondiente <:oncurso. Los del re
ferido empleo y Arma que deseen
tomar parte en él, promoverán su's
instancias en el ,plazo de veinte días,
ajustánidose a cuantoestahlece l'a or
den drcular de 5 de o,ctubre de 1931

Estado Mayor C,éntral

.'ExceJentíosimo señor Generaq de di
VIsión, Jefe del 'ex¡presado alto Cen
~o,. D. Carlos' Mas'quelet Laca,ci, que

ra el Ins¡pedor del Ejér'CÍto.
e Ayudantes: Teniente Coronel del'

uer¡po ele Estado Mayor D. Domin
fO Go.l1zález Correa y Comandante de
11genleros, n. Luis Tron\coso Sa

gredo.
Coronel del Cuel1po de Estad,o Ma

Yor, D. A'bilio Barbero SaMaña, que
a:urnirá' la Direoción.
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tado), casa y 4-0'10 pesetas 'de gratifica·
ción.

Las instancias se dirigirán al Presi.
dente de esta Asociación (Ministerio ck
la Guerra, torcer ];)iso del pabellón ck
la calle del Barquillo), antes del día pri
mero de octubre próximo, acompañanGO
iustifkantes de profesión, condiciones y
méritos. Las obligaciones de dicho car
go, véanse en el Regla.tI1leIlto de la Aso
ciación, acudiendo a la direccíón indic;¡
da pa.1'"a .emitir inStancias.

PARTE NO OFICIAL

\

ASOCIAlCION p.A)R:A HUERFANOS
DE LA ()f',ICIALIDAD DEL ARMA

DE INFANTERIATropa

Otro, D. Antonio Gualberto Jurado.
Otro, D. Cecilia Massa,net Font.
Otro, D. Jacinto Sánchez Casado.
Otro, D. Cristóbal Gómez Arrones.

Desinfectores

Sanitario, D. Enrique Martínez Orce I Se anuncia concurso para Cargo de Dí
Otro, D. Luis Serrano Ruiz. I rector del ColegiQ de va·rones (con in
Otro, D. Mala,quias GÓ'1I1ez Garda. ¡ternado) que ésta Asociación sostiene en
Otro, D. Severino Barba Ansede. 1Toled<>, pudiendo desempeñarlo asocia-
Otro, D. Silvestre Dw Alonso. ¡do retiTado o en reserva, o persona ci-I ~--=- -:::::- -::
Madrid, 8 de septiembre de 1933.- J vil, con asignación de cuatro mil pese- MlADIUD.-Ix:rUllTA y TALLEU8 Da. JI¡.

Azaña. Itas a11~es (si no tiene sueldo del Es- .IITDIO DE U. Gtl'RU,

•

•

•


